
Garcia Moreno N52-57 ent re Sucre  y Bolívar

Oficio Nro. GADDMQ-SHOT-DMGT-2024-1457-O

Quito, D.M., 05 de junio de 2024

Asunto: Resolución de la Comisión de Uso de Suelo No. SGC-EXT-017-CUS-020-2024

 

 

Señor

Adrian Antonio Ibarra Gonzalez

Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL IBARRA GONZALEZ ADRIAN ANTONIO
 

Señora Magíster

Maria Fernanda Racines Corredores

Concejala Metropolitana
DESPACHO CONCEJAL RACINES CORREDORES MARIA FERNANDA
 

Señor

Fidel Angel Chamba Vozmediano

Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL CHAMBA VOZMEDIANO FIDEL ANGEL
 

Señor

Emilio Fernando Uzcátegui Jiménez

Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL UZCATEGUI JIMENEZ EMILIO FERNANDO
 

Señor

Diego Mauricio Garrido Villagomez

Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL GARRIDO VILLAGOMEZ DIEGO MAURICIO
En su Despacho 

 

 

Como es de su conocimiento, en sesión Extraordinaria No. 017 de la Comisión de Uso de Suelo,

llevada a cabo el día lunes 27 de mayo de 2024, durante el tratamiento del primer punto del orden

del día: "Presentación de la Secretaría de Hábitat y Ordenamiento Territorial, del avance del

cumplimiento de la Resolución SGC-ORD-020-CUS-008-2024,relacionada con el proyecto de

“Ordenanza Metropolitana Reformatoria del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de

Quito, del Capítulo IV del reconocimiento y/o regularización de edificaciones existentes”; y,

resolución al respecto"; resolvió: "De conformidad a lo dispuesto en el artículo 67.63. inciso cuarto

del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, la Comisión de Uso de Suelo

aprueba la prórroga de hasta cuarenta y cinco días plazo para presentar el informe de primer

debate. Adicionalmente, que la Secretaría de Hábitat y Ordenamiento Territorial convoque una

mesa de trabajo que incluya a todos los equipos técnicos y jurídicos de los despachos de los

Concejales miembros de la Comisión" 

  

Al respecto, y en cumplimiento a la citada Resolución, la Dirección Metropolitana de Gestión

Territorial de la Secretaría de Hábitat y Ordenamiento Territorial – SHOT, invita a los equipos
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técnicos y jurídicos de sus respectivos despachos, a una mesa de trabajo a desarrollarse el Jueves
13 de junio de 2024 a las 09h00 en la sala de reuniones de esta Dirección, ubicada en la Calle

García Moreno N-257 entre Sucre y Bolívar, primer piso, para revisar y recoger las dudas e

inquietudes sobre el proyecto de Ordenanza Metropolitana de iniciativa legislativa presentado por

la Presidencia de la Comisión de Uso de Suelo.    

  

Agradeciéndole de antemano por su valiosa participación. 

 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_** 

Ing. Darío Vidal Gudiño Carvajal

DIRECTOR METROPOLITANO DE GESTIÓN TERRITORIAL FD5
SECRETARÍA DE HÁBITAT Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL - DIRECCIÓN
METROPOLITANA DE GESTIÓN TERRITORIAL  

Referencias: 
- GADDMQ-SGCM-2024-1120-M 

Copia: 
Señora Doctora

Libia Fernanda Rivas Ordóñez

Secretaria General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas Unidad Fecha Sumilla

Elaborado por: Roberto Fernando Noboa Caviedes  rfnc SHOT-DMGT  2024-06-04  

Aprobado por: Darío Vidal Gudiño Carvajal  DVGC SHOT-DMGT  2024-06-05  
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